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AUTO  
 

Se decide sobre la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación presentado por el apoderado de la parte demandada contra el 

auto de 9 de agosto de 2022, proferida por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Valledupar. 

 

I. CONSIDERACIONES 
 

 

El 2 de agosto de 2023 se recibió memorial en la Secretaría de esta 

Sala especializada del presente Tribunal suscrito por el apoderado 

judicial del ente territorial, Departamento de Santander, en el que 

manifiesta que desiste del recurso de apelación interpuesto contra el 

auto de 9 de agosto de 2022 mediante el cual se rechazó la objeción de 

liquidación de crédito en primera instancia, en virtud de la transacción 

celebrada entre las partes. Petición coadyuvada por el apoderado de la 

demandante.  

 

Frente al particular, señala el artículo 316 del Código General del 

Proceso, que: 

 

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 
hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
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El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia 
del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de 
audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de 
conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 
han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso 
contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 
perjuicios en los siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido. (…)” 
 
Por su parte, el articulo 315 ibídem establece que “no pueden 
desistir de las pretensiones: (…) 2. Los apoderados que no  tengan 
facultad expresa para ello. (…)”. 

 

Conforme el anterior precepto y dado, se verifica el apoderado de la 

parte demandada que solicita el desistimiento exhibe facultad expresa 

para desistir1, resulta procedente la petición, la cual será admitida. No 

se impondrán costas dado la solicitud de las partes. 

 

Por lo expuesto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Valledupar Sala Unitaria Civil-Familia-Laboral, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase el desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto contra providencia de 9 de agosto de 2022 por la parte 

demandada, Departamento de Santander, conforme a las 

consideraciones. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 
1 Poder obrante en archivo 18.1 “PoderJulianRengifoNiño.pdf”. Expediente digital 

Primera Instancia.  
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TERCERO: Una vez notificada esta decisión, devuélvase el 

expediente al juzgado de origen para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 

 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado  
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